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FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 2024 

ELECCIÓN DE CONSEJERO O CONSEJERA DE FACULTAD 

 

 

 

Jueves 18 de Abril 

 

Publicación del padrón electoral a través de medios de difusión de 

Facimed.  

Inicio del período para formular las observaciones y/o apelaciones del 

padrón electoral publicado. Los reclamos se deben efectuar al TRICEL 

vía correo electrónico:  tricel.facimed@usach.cl 

 

Lunes 22 de abril 

A las 12:00 hrs finaliza plazo para efectuar apelaciones sobre padrón 

electoral publicado.   

De 13:00 a 14:00 horas TRICEL evalúa y da respuesta a apelaciones 

Publicación del padrón definitivo de votación a través de medios de 

difusión de Facimed. 

Martes 23 de abril  Inicio plazo de inscripción de candidaturas para Consejero o 

Consejera de Facultad, solicitando los formularios al TRICEL, al 

correo electrónico tricel.facimed@usach.cl  

Viernes 26 de abril   Finalización plazo inscripción de candidaturas, hasta las 12:00 hrs.  

Revisión de candidaturas por Tricel. Publicación oficial de 

candidaturas e inicio de campaña. 

Lunes 29 de abril al 

Viernes 03 de mayo 

Período de Campaña.  

Jueves 02 de Mayo: Presentación Oficial de Candidaturas, Sala de 

Consejo, Escuela de Enfermería, 2° Piso, desde las 15:30 a 16:30 hrs. 

Lunes 06 de mayo Jornada de Votaciones a Distancia de 09:00 a 18:00 hrs.  
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Requisitos de las Candidaturas: 

Comunidad Académica con jerarquía de Titular o Asociado, con jornada completa, 

tres cuartos de jornada o media jornada y contar con a lo menos dos años de 

antigüedad. 

 

Requisitos del Electorado: 

Comunidad Académica con jerarquía de Titular, Asociado, Asistente e Instructor, 

con nombramiento de jornada completa, tres cuartos o media jornada y contar con 

a lo menos dos años de antigüedad. 

 

 

 


